
 
 
INFORMA HECHO DE INTERES PARA EL MERCADO (conforme al Acuerdo 
Nº 2799/759 del Directorio del 30 de junio de 2011). 
 
“Con fecha 28 de junio de 2011,  Metro S.A. suscribió Convenio de Crédito 
Financiero sin garantía, con Société Générale por USD 30 millones a un plazo 
total de 5 años, pagadero en una cuota al vencimiento “bullet” a partir de la fecha 
de desembolso de cada utilización. Este crédito será destinado a reestructurar 
pasivos de la empresa”. 
 


